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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DECULTURA

a) Que sean consideradas nacionales en los país.:s coproductores.,
beneficiándose con pleno derecho de las ventajas concedidas a las
películas de cada pais por sus respe.;;¡jvas legislaciones.

b) Que se realice por personal de creación, tecnico 3rtisti\'~) y
servicios auxiliares que posean la nacionalidad de a4,,'1lno de los pa¡j~s

a que pertenecen los coproductores. El Director gene'.J.t podrá ~dmitir

excepciones a esta regla debidamente jlJstillcadas.

Tercero.-El Director general del ICAA. a la vista del informe del
Comité Asesor de AWdas a la Cinematografia y deJos que, en su
caso, puedan solicitarse de Organismos extranjeroscompetemes. resol·
verá sobre la aprobación del proyecto de coprOducción~ La resolución
aprobatoria del proyecto nevará implícita la concesión provisional de
la nacionalidad española de la película y el penniso de rodaje de la
misma.

El reconocimiento defmitivo de la nacionalidad española se otorgará
cuando la película se presente a calificadón siempre y cuando aquella
se adecue al proyecto aprobado en su día.

Cuarto.-5alvo en lo dispuesto en los COtl\'enh)~ do: c_oproducciún
suscritos por España, las coproducciones h¡spano-exn<lnj~rnsdeberán
reunir los siguientes requisitos:

El tiempo transturrido desde la promulgación de la Orden de 26
de septiembre de 1984 por la que se reguló la realización de· películas
cinematográficas en régimen de coproducción, aconseja la revisión de
esta normativa y su adecuación a la situación actiJaldel mercado cine
matográfico y a las competenciaS" de ,ejecución atribuidas a las Comu·
nídades Autónomas.' de conformidad con tasentencía del Tribunal
ConstítucionallS3/1989. de 5 de octubre.

, En su yirtud.. a propuesta' del Iristituto de, la CinematOgrafia'Y de
las Artes Audiovisuales (lCAA). previa consulta éon los sectores 'afec-

.13<4>5. Y,al amparo de la a,utorización,otorgada.por la disposicion (mal
tercera del Real Decreto 1282/1989: de 28 de agosto. he' tenido a
bien disponer.

Primero.-El reconocimiento de la nadonaHda.J espanola a las pelí
culas realizadas en régimen de coproducción hi'spantrextranjera se ajus~

tará a lo establecido en la presente disposición.
Segundo.-El productor español que desee obtener la nacionalidad

española para una pellcula que realice en coproducción deberá solicitar
del Director general del Instituto de la Cinematogra-fia y de las Artes
Audiovisuales (ICAA) la previa aprobación del proyecto, a cuyo efecto
acompañará la siguiente documentación, con tantas copíascomo países
participen en la realización de la película:

l. Documento acreditativo de la confonnidad del autor o autores
del guión o. en su caso, de la obra preexistente. y certificación acre·
ditativa de si está o no inscrita en el Registro de la Propiedad Intelectual.

2. Guión de la pelicula.
3. Certificación acreditativa de estar dado de alta en el Impuesto

sobre Actividades Económicas o justificante de su exencion.
4. Relación nominal. por separado. de los componentes de los

equipos de creación. tecnicos. artistícos y servicios auxiliates, con expre
sión de la nacionalidad de cada uno de ellos. Se entíendepor personal
de creación a las personas que tengan la calidad de. autor (autores
de la obra preexistente. guionistas, adaptadores, directores. composi
tores). así como el montador jefe. el director de fotografla y el decor.ldor
jefe.

S. Gráfico de rodaje o plan de rodaje.
ó. Presupuesto económico del proyecto. segun modelo ofictal
7. Contrato de coproduccion. en el que se especificaran los pactos

de las partes. relativos a los diferentes extI~mos que se regulan en
la presente Orden, con indicación precisa de. las a,por"'..acíones técni
co-artisticas y transferencias dinerarias de cada coproductor y del reparto
de mercados y beneficios.

Se entcndera que dicho personal es el responsable ·de su cometido
en la totalidad de la pelkula.· .

el Que la pclicul.a sea dirigida por un solo director. El Director
get.1eral podra admitir excepciones a esta norma cuando lo requienm
las características de la película o se trate de una coproducción com-
puesta por varios episodios. . .

$:1) C~o nQnna general. ·l~ p~pÓréión de' participacio"nes podrá
oscilar.p'or película. del 20 al 80 por 100 del Coste total de la misma.
Excepcianalmente, atendiendo al carácter muJtipamto de la coproduc
ción Q a los relevantes valores del proyecto, las autoridades competentes
de lo.. paises respectivos podrán autorizar. de mutuo acuerdo, par
ticipaciones disti.ntas a las establecidas en el apartado anterior.

Quinto.-l. Las aportaciones técnicas y artísticas. así como el roda·
j:e en exteriores o interiores, deberán ser proporcionales a la participación
económica e~ la realización.de la peUcula. . _'. .

2. Para-que. el trabajo de guionista se valorado como participación
española deberá ser realizado exclusivamente por guionistas de nacio
nalidad 9pañola y Jl.gW'ar como tal en el· contrato de coproducción;

J. La aportación del coproductor español minoritario deberá com~

portar obligatoriamente una efectiva participación creativa, técnica y
artistica. con. por lo menos. dos elementos con!>iderados, creativos
(uno solo si se trata de Director). un actor en papel principal y un
actor en papel secundario.

A estos efectos. el actor principal puede ser sustituido por tres
técnicos cualificados.

4. Los trabajos de rodaje en estudios. de sonorización y de labo
rat<)Ilo deben ser realizados respetando las disposiciones siguientes:

Los rodajes en estudio deben tener lugar preferentemente en el
pais del coproductor mayoritario,

Cada productor es., en cualquier caso. copropietario del negativo
original (imagen y sonido) cualquiera que sea ellligar donde se encuentre
depositado.

Cada coproductor tiene derecho. en cualquier caso. a un interne~

galivo en su propia versión. Si uno de los coproductores renuncia
a este derecho. el negativo será depositado en lugar elegido de común
acueroocoil los coproductores.

En principio, el revelado del negativo será efectu3do en laboratorio
del pais mayoriLirio, asi como la tirada de las copias destinadas a
la exhibición en ese pais. Las copias destinadas a la exhibición en
el pais minoritario serán efectuadas en un laboratorio de ese p,üs.

SCxto.-Los cobros y pagos entre residentes y no residentes que
sean consecuencia de la coproducción de· películas se regirán por la
legislación sobre transacciones económicas en el exterior.

Septimo.-Las ayudas económicas que el Estado conceda al copro
ductor españúl. según lo establecido en la legislación "igeme. serán
de su exclusiva propiedad. no admitiéndose pacto en contario.

Octavo.-En defecto de acuerdo expreso en contrario del contrato.
las obras cinematog:rificas reaHudas en coproducción serán presentadas
en los festivales internacionales por el país del coproductor mayoritario
o. en el caso de coproducciones igualitarias. por el país del coproductor
del cual el director sea Originario,

Noveno.-La coproducción que. por no ajustarse a lo dispuesto en
la presente Orden. no obtenga el reconocimiento de la nacionalidad
española será considerada película extranjera a todos los efectos.

Décimo.-I. Por excepción a las disposiciones precedentes. y sin
perjuicio de lo dispUC5tO en los Convenios de coprodución suscritos
por España, pueden ser aprobados corno proyectos de coproducciones
bipartitas. aquellos que reúnan las condiciones siguientes:

Ten~r una calidad técnica y un valor artistico reconocidos. carac
tenstkas estas que deberan ser constatadas por las autoridaJes com
petentes de los dos paises.

Ser d:;: un coste superior a 200.000.000 de pesetas.
Admitir una participación minoritaria que podrá ser !imitada al

ámbito fmanciero. conforme al contrato de coproducción. que no sea
inferior al 20 por 100 ni superior al JO por 100 del .:oste de producción.

Reunir las condiciones fijadas para la cOTlcesión de nacionalidad
¡X,)f la legislación vigente del pais mayoritario.

Incluir en el contrato de coproduccióon disposiciones relativas al
~ reparto de los ingresos.

") Les proyectos que se acojan a la excepción prevista en el pre·
sente punto d~b::rán ser, alternativamente. de participación mayoritaria
de cada uno d;: los dos paises y las aportaciones fmancieras efectuadas

ORpÉN de 7 de septiembre dE( j992 por 'la que se regula
lfl. realización de películas dnemarográjktJs en coproduc·
ción. . . .
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Ilmos. Sre~. Subs~cretaii~ y Director g~D~ral del instituto de" la Cine-
" matografia-y ;de.las Artes A:udi9,VÍs!J-Rles. ._"

. MINISTERIO DE RELACIONES
.CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

por. I.os coproductores de uno y otro país debecin estar globalmente
equilibradas.

Undéci~o.-Lascompetencias ejecutivas que la presente Orden atrio
buye al D.lre,?tor general del Instituto de la Cinematografia y de las
Artec: Audlovl~uales se en~enderan sin peTjuicio de las que correspondan
a las Comumdades Autonomas que tengan compet<::nci3s exclusivas
sobre la materia.

Duodec~~o.-La presente Orden será de aplicación a las solicitudes
de aprobaClon de los proyectos de películas en coproducción que se
hayan pre:.entado con dos meses de anterioridad a la entrada en vigor
de la misma.

DecimoterceiO.~uedan derogadas la On;l.en de 26 de septíembre
de 1984 y la Resolución de 2 de octubre de 1984. .

Decimocl;lB.ft?:-La presente .orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publtcaclon en el «Boletin Oficial del Estadoll.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de ~ptiembr~de .1.992. '.

La Diocctiva 77/99/CEE. del Consejo de 21 de diciembre de 1976.
y sus correspondientes modíficaciones. establecen las nonnas sanitarias
que deben respetarse en los intercambios intracomunitarios de productos
a base de carne.

Esta Directiva fue incorporada al Derecho nadanal mediante el
Real Decreto 1473/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba
la Reglamentación Técnico-Sanitaria que regula las condiciones exigibles
para el comercio intracomunitario de productos cárnicos destinados
al consumo humano. así como las que d;:ben reunir las industrias
cárnicas autorizadas para dicho comercio.

Posteriormente. la Directiva del Consejo 92/5 ICEE. de 10 de febrero
de 1992. modifica y actualiza la Directiva 77/99/CEE. ampliando su
ámbito de aplicación a la producción y comercialización -de productos
cárnicos y de otros determinados productos de origen animal.

Esta última modificación establece. en su articulo 9.° la posibilidad
de que los Estados Miembros puedan conceder excepciones, a algunos
de los requisitos exigidos. para aquellos establecimientos que no tengan
estnlctunl y capacidad industrial.

Asimismo. en su artículo 10 establece que, antes. del 1 de octubre
de 1992. aquellos establecimientos que se beneficien en la actualidad
de una autorización nacional deberán solicitar su clasificación como
establecimiento de estructura y capacidad de producción industrial o
no industrial.

Con el fIn de respetar estos plazos se bace necesario disponer,
con carácter de urgencia, un procedimiento que contemple los trámites
administnttivos necesarios para la gestión de las mencionadas solicitudes
de clasificación.

En su virtud. a propuesta de los Ministerios de Agricultura. Pesca
y Alimentación y de Sanidad y Consumo, previo infonne favorable
de la Comisión lnterministerial para la Ordenación Alimentaria, y oidos
los sectores afectados. dispongo:

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su publi
cación en elleBoletm Oficial del Estado•.

Madrid. 24 de septiembre de 1992.

D1SPOSICION FINAL

Primero.-A efectos de la presente Orden se entenderá por:

Carne: Todas las partes aptas para el consumo humano de las espe
cies bovina (incluidas las especies Bubalus bubaUs y Risan bison), por·
cina. ovina. caprina. solípedos domésticos. gallinas. pavos. pintadas,
patos, ocas. conejos, mamíferos terrestres silvestres reproducidos, cria
dos y sacrificados en cautividad. codornices. palomas, faisanes, perdices
y otras aves silvestres reproducidas, criadas y sacrificadas en cautividad.
Se consideran asimismo como carne, la carne picada. en porciones
de menos de 100 gramos. los preparados de carne y las carnes separadas
mecánkamente, cuando se utilicen como materia prima.

Producto cárnico: Los productos elaborados a partir de carne o
con carne sometida a un tratamiento tal que la parte central de las
superficies de· corte permita comprobar la desaparición de las carac·
teristicas de la carne fresca.

Segundo.,-Los representantes legales o los propietarios de los esta
blecimientos que, ~ncont,nindose en ,funcionamiento gnt~~ de la.. fectla·.

'de la publicación de la -presente Orden, elaboren productos Cárnicos.
según la defmición de la dísposición primera. distintos de los ya auto-

- rizados ¡:mra mtercambios:. intracomunitarios··en· base al Real·Decreto > '

1473/1989. de 1 de diciembre, presentaran, antes del 1 de. octubre
d~ -1,992. ante. los Servicios Com~¡~ntes de las Comunidades AutÓo
I1omas; una solicitudparn stiClasificación cdn arreglo a las disposiéiortes;
delarticulo 8.(> o del articulo 9.° de la Directiva 77/99/CEE. modificada
'pOr la Directiva 92151CEE. -

No están comprendidos, en lo dispuesto en el párrafo ánterior,
los comercios de venta al por menor que se dediquen a la elaboración•
a la preparación y-al almacenamiento de:próduetos ~árnicos y de ot.ros

.product~ de origen· animal destinados al consumo hUmano; ni.aquellos
establecimientos contiguos o-no a los. puntos de venta, en los que
dichas actividades se realicen con el único fin de abastecer directamente
al consumidor.

Los Servicios Competentes de las Comunidades Autónomas, una
vez recibidas las solicitudes.. remitirán copia de las mismas a la Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias del Mínhterio de Agri
cultura._ Pesca y Alimentación o la Dirección General de Salud Pública
del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Tetcero__Las solicitudes deberán contener la información que se
especifica en el modelo.que figura como anexo.

Cuarto.-Los Servicios Competentes de las Comunidades Autóno
mas clasificarán los establecimientos, según lo previsto en la disposición
segunda. en base a los criterios uniformes que se adopten, de acuerdo
con el procedimiento previsto en los apartados 4 y 5 del articulo 9.0

de la Directiva 77/9WCEE, modificada por. la Directiva 92/5!CEE.
Hasta que el establecimiento no haya sido clasificado y como max:mo

hasta elide enero de 1996. la comercialización de todos los productos
procedentes de dichos establecimientos quedará restringida al ámbito
nacional

Quinto.-Los Servicios Competentes de las Comunidades Autón<r
mas remitirán mensualmente, a la Dirección General de Industrias
Agrarias del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación o a la
Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad y Con
somo. la información necesaria para actualizar las Listas de Estable
cimientos Autorizados para el comercio comunitario, clasificados segUn
lo eswblecidoen la disposición cuarta, para su comunicación a ius
demás Estados Miembros. a la Comisión de las Comunidades Europeas
ya las Comunidades Autónomas.

Sexto.-Los Servicios Competentes de las Comunidades Autónomas
tomarán las medidas oportunas para que los establecimientos que no
hayan solicitado su claslticación, en el plazo establecido. cesen en su
actividad a partir del 1 de enero de 1993.

Excmos. Sres. Mínistros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de
Sanidad y Consumo.

ZAPATERO GOMEZ

ORDEN de 24 de septiembre de 1991 por la que se esta
blecen las condiciones de solicitud de clasificación de los
establecimientos elaboradores de proáuclOS cárnicos.
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